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RE80LUCION de ,laDirec~ión'G~n8;'rx:lrde~lle&gia
y Combustibles 'porki:qUe$eq:utor~:(I","90mp(iñia
Sevillan-ade Electrícitlad. &, A~~;lQii.llstalaci-o~':tie
la línea de transporte de energicL '-e,lé,ctii(:aqUf1:$e
cita y se declara en CC)ncretó la utUid(td p:UJjtica
de la misma. ' -

Visto el expediente incoado en la p~legacI6A:~rovincü:~r'-4e
este Ministerio en Cádiz a instllncia de;:"C9Il1Pa:ñ;~~;§eYHJ~Ptl
de Electricidad, S" A.", con, domicilio ,eIl :S$':':iH8:',- aV~lli~tl;_de
la Borbona. número 5, sQlicítando8.utoriztición-'pw!i-instfl.lar/llna.
linea de transporte de energía, eléctI'icQ,' Y,la9-<i'9~ara<::ipll;e;n -~fln
creto de la,'; tilidad publica, de ,lanltstna'~y_,(;',ll;fi1,plid()s,' lO$,tr~~ ,
mi tes reglamentarios ordenarlos 13Il el: ,Cfl.Píttll(t;III,4el'P~c~to
2617/1966, sobre autorización ··de .. ini:>~I!t.ciont:ls.·el~tf~~.)': .. en
el capítulo HI del Deqreto 2619119aEJ.,sobre,:~xp~opiac.il)~.:f9:rz,ºs~
y sanciones en materü~ de instalaciqnes.~l~tpcas.,Y,~Y>d:e
24 de novieJ;nbrede1939," '," .' ,"~O

Esta Dirección General de Energía .l:"qo:tIll:i1.~stibles.;4Pro~,
puesta de .1a Sección. correspondien~e,'d~la,'}Jlis:J1la.~ares\1~lto;

Autorizar a -Compañía SevUll;~'na- d~,EleCmCldaq,·S;.A'i';;:él
establecimiento de l.na Unea aérea'detransportEtdei-,~:p:~rgía:'el~c~

tri(.:a a 220 KV. de tensión" doble·.pircuito;'q}l-e,:se:;<:Otl;strulrá,
con conductor- de aluminio-aCftrO(ié 4'54::.4,5: milJ1Íle:tI'C:)Sp~r8d()s'
de sección cada unoiaislamiento'pQT,trlBCUode:'eAaenas de>ª:l~l$~
dores; apoyos, torres.' metálícas; lo11gJtud'~i:1ki19JlletroSf,ol"ig,en,
apoyos números 19& y :1~ de laact\1tU1ín~:~xistEl:Q.te.:al~.1ll~m.a
tensión, subestación «Dos HermElhas~ ,tS6vm,¡j},;::c~u#tál térmip,a
"Bahía de Algeciras-- .JCádiz) ; térmi:n:o;'su:bestac::16Íl,tl"ansf9rlna
dora que .se" denominará-La· Ca,rt:uja.. " ·sln,stalfl,r-en".E;l 'Portal,
en Jerez de la Frontera (Cádii:l.: "",,': .... .'e

Para ¡5t'otegerla. de las sobretensiones,:d60I'igeu,:atmúsrér.i-co
so instalará un cablea tierra-deacérogalvániza<ióti'J'49;4'mi~

límetros cuadrados de sección.. ' .. ' :
La finalidad de esta línea será .• lade'ali~ellt~:rla "nllevs

subestación ~La Cartuja... en Jerez dj3,laFto:nt~ra'(,Cii~iz); 'Con
objeto de atender la demanda deenergia;en suz6na- .de-i·n.,
f1uencia.

Declarar.en concreto la utilidadpúbHcf:l, qe. }ain;$tala.ci6n:-,:'e:l~cl
trica que se autoriza, a los efecto-s. señI1Ia¡j9:sen:"Iá-LeYl,()¡~9~6;
sobre expropiación forzosa ysancionf}s' enma~rii1 .de"·ilfs,talá~

ciones eléctricas,. y en su ReglameIl:tó":<1e~plí:qaciÓhaprq.b!ido
por Decreto 2619/1965, de 2ode'oc.t:Q:-br~.: ",: "

Esta instalación no podrá entrar en serv:ic19 mientras nocri~nte
el peticionario de. la tnismacon laaptobac~óÍ1:'de;:,gu, p~oy:~cto
de ejecución, preVio cumplimiento clelostráIl1.it~squ~sestiña'I~p
on el capítulo IV del citadoDecreto;2617/19~6;,de;2Q,t:lt3oct:ltl¡),re,
debiendo soliqltarse la ü diGadaaprob!tqiºlleIl, __~1 pl{l,zo>Il1ÁJd):no
de seis meses. Casod::J no serfactibl~,lQan,teI:ip,I'tU~nteexpue:$tP,

'se procederá por el peticionario deJa. autorizaci?-n,·a:;<:u:tnRlinien~
!l1r lo que part). concesión de·prórrogas·.se;.ot(feria·en élca.pítu~
Jo IV del Decreto 1775,de22dejul~o,'~el967~

Lo que comunico a V. S.parasticono.cíl'níento y ,efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 197L--,El Director, general Fra:n-

CISCO Pérez Cerdá. ..'

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cádiz,

R-ESOLUCIC?N de la L>irecciónGenetal de 'Energía
y Combustibles por :fa,q.uese,autariza <J,cHidroe·
léctrica Ibérica IberdueT&, .S~.A'·f·la.am-plia.ciól1"de
lasubestación de transformación-;de; energfaeíéc~
trica que se cita. ' , . .

Visto el expedienteincoadoeIllaDelegación Pr()Yincial ;t.l~
este. Ministerio en Guipúzcoa,a, instanciad,e> .•HidrQel~ctri~a
Ibénca Iberduero, S. A», con.domiciU();enBi1bá;q.~.ne,Gatfl~nf11
Gardoqui, .numero '., 8, .. solicitando .alltoriZ~íÓJlp/ira,attfp}iaIj'yna
subestación transformad0I's .... geenergfa .:6'lectriC,fli' ." '1::(:'llnl:PIlgos
los trámites reg~amentarios ordena.-dpsenel:cttPitulo':,ln':;};I~1
Decreto.2617/1966, .sobre,autoriución-'de.ins~laciones,eléctt:iqEJ.S
y Ley de 24 denoviembr-e de 1939-t' :.' '. '. '. .•... ...• .........." ,,'

Esta Dirección. General ,de· ... ~ergía 'Y":9)fI'l,l>llStibl~, 'a:pro~
puesta de la Secclóncorrespondlefi.te ,de:;]aIll~sIl1a,har:e$u,ElUo.~

. At;torizara «HidroeléCtrica' IbéI'Íca]lJer~uerQ~,S:~'".A;;•., la.:al11~
phaclón de la subestación transformacloN,ld~eI;íergr~'e~écttiG#Y
seccionamiento,' tipo intemperie.sitlIa:dflie-n:L/i,~IlO",p:róYi,nC~a;de
GuipÚzcoa. La ampliación a efedllan .• c:onsisW::~l1'JQ·'siguiel1~e:

al Sist~nía a 138 KV.-:-InstalEí.l'un.nu~vo trati'sforrrtadór .~38/
30 KV., de.35 MVA de potencia.Cpíp:p,h~taI'·lasdos ... ppsiciones
de línea Elgóibar :1 y2, con un nllevo,~n~erru'P:tQp',dé,Í'5Q'KV;
de tensión nominal, 800. A. deintens,iªa4noln,inl:tt.ys:s.oMVA.
de potencia de cortocircuito. Se. instalanin, -í.aIlllJién '. ~rat:t~f~qna~
d.ores de intensidaq, secciol1adoresde 'a¡5:1a~nli'entQ,:Y.plie:sta,a
twrra. Se dispondrá. unahuevap:osiciónª~'.,:"'J}lace<le~f!.:t'J;~,
con interruptor de 145.KV. de teIlsi~p.I1,'om:inal;:l;o:.2?Qa~-p6D-QS:
do intensidad nominal y 3;500MYA:de-pot~n~i~,cI~"'COr~Q<fir
cuita. Se instalará también paro regul~dó-rí:uIl.f4utqttansf.iJrma-
dar 30/30 KV. Y 20 MVA. .....'. ,". <-

bl Sistema a 3Q KV.-Se montará 1l;tPOSici6h.C()rrespopdién
te al ~uevo transformador de 35MVA" 'conj-nterrl;lptq-rde

diE'

aO:BY•. de tensión Danlinal,8oo amperios de intcnsid'.::d nom1
naly750MVA.·de potencia de ruptura; además, trans:onn<-¡'clo
rascle int~nsid,ad, secctonadores, etc;

Se',completa~á la act.tlalpoSición dée.nla-ee de barras de
30 KV; tOÍll,lllinterruptor igual al anterior.

Elobietode.Ia a;mpUación qtJe· sealitoriza es el mc;orar el
suministro, de energiaen la zona, gaTantizar el seniclO y dis
poner deUi:la 'reserva dé potencia razonable.

Esta. insL13.1ación no' podrá entrar en servicio mientr,,:,; no
cue,~te el peticionario de la misma con la aprobación de ó'U P¡·o
y:~cto'de ej~cucJ.Ón,previo-cump1imiento de los trámite;::; que se
,seña.~l\J1'eIle:lc~pitUloJV'deLpita..doDecreto2617/1966. de 20 ele
octul:Jr'e, d.ebie-qdosoHcitlu'Sela indicada aprobación en un plazo
llla-xiJ:no de seis"nte:se-s.,C;asod'é no ser factible lo anterlormenl.e
e::mues~o,~procederap()r'elpetici(n:lariode la autorización n
cu:mplimen~Tlo :que .para coqcesión. de prÓrrogas se ordena en
el capitu]oIV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico aV:S.
Diosgl,.la.tdea V.. S.
tvrndtid¡<;3,oci:e:noviembre de 1971.-EI Director general. Fran·

císcoPérez Cerdá,

St.Pelega,do provinciat del Ministe:rio de Industria en Gui
púzcoa;

RBSQLUCIQN de la Dí.recciÓnGeneral de Ener.qia
'yCombustl-lJles p(jrla que se autoriza a ",CompañIa
Sevillana deEléctr-icidqd,S.A.» •. la ampliación de
la .subestación transformadora Que se cita.

Visto el expediente incoado en la De.legación Provincial del
Minjsterioi.'l-3 IrtdustriadeSevillll, a instan-eia de ..Compañía Se
vil1an~de:ElectÚcjdad.• S. A''',.con.domic;iIio en Sevilla. avenida
de:1a.,BOr:b9Ua¡.· m~:rnero5isolicit'andoautc)rización para amplwr
una sllbes,t4ción',transformadora, Y cumflidos l-os trámites re·
gla:menta"t'~oSClrd~nados~nel-capítulo U deI Decreto 2617/1936.
s-obrej¡tutQrÍz,acj6n' deinstalaciúnes eléctricas. y Ley c.E" 21 de
noviemb-recJe'1939,

ES,ta Dirt;cciónGeneral de Energia y Combustibles. a ')ro"
puesta de la 'Sección correspondiente de la misma, ha n:suello,

Autori~r:'á~Com.pe.ñí+l.Sevillana d~Electricidad, s. A.~, una
nueva:am.pliación de li subestación tran~formadora. denomli11:i
da. ..Empalme". sita en Se.villa {capital).

Ll+. ~mpl16d¡)A llfectapíaI ,actuaI . parque de intemperie. de
su 'KV. <l~tensi6n; instalando Un tercer transformador de
15-MVA,:de,potencia y relaci6nde transÍormación 50/113 KV,.'f
de 4. te1da~rblindadasde,15 KV" desfinadas a saliqas r1E" línN('3
El. dicha.;tan:>.ióu¡ así como los re-glamentari-os elementos de pro~

tección' yrn,aniQ-bra:.
Lafihaligadde laampliacjón de esta suoo-staci6n qm' se au~

toriza será la <le at~mler la creciente demanda de energia oléc·
trí:caen su zona de distribución.

LÓ<tuecomunico aV.S.
J:)ioshWal\iea V,.S.
Madrid;'sod$:'noviembre de 1971.-El Director generaL Fran

c:isco PétezCerd-á.

Sr. Delegado provincia-ldel' Ministerio de Industria de Sevilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que, se autoriza y deClara de utilidad pública
encol1.cretola .instqlae-ión de la linea eléctrica que
secUa.

Cumplidos lqs trámHes reglamentaríos en el expediente in
coado" e-nestaDeJ:egación Provincial, a instancia de «Compa
ñiliSeViUanade,Ele.ctricidad; S, A.», con domicilio en Sevilla,
Avenida dEi" La. Borbolla,' .número . 5, solicitando autorización
para la insta1licióny declaración de utilidad pública. a los efec~
tos dé'~imp'o~iCÍQn de servidumbre de pasO de la línea eléctrica,
C'uyascar~ctel'i~tioastécnicllS principales son las siguientes:

Lín;ea aérea de transporté de energía eléctrica en doble cir
Cuito .trif&sícoa66kV..· {equipada para trabajar provisionalmen
te a 70 kV,l, de 425 metl·os d,~ longitud, con origen en l.ínea exis
tentea 70 kV.,descIc Vultodano& Granada. y final en la futura
sU9lilstación'a .const:ruiren término. municipal de Campillo de
Arenas. Conductores. dElcablo: aluminio~acer.ode 182 mllímetros
cuadrados:de secCión carla uno, aisladores de ti~~0 suspendido en
catie.l1as de spiseJe1l10ntosytOlTes metálicas sobre fundacíon::;s
dEl'. hormigón. -

Esta DelégaGión ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lc>s Decretos 2617 y 2619(1966, del 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18(le-n:larzo;,Decretol775/1967,. de-22 dé julio; Ley de 21 de
noviembr:e'do,1939, y Reglf,imentos ele Líneas Aéreas Eléctricas
d'e Alta Tensión; apr0bad0:por Decreto 3151/1968, y en la Orden
mi;nisterLaI'de 1 de febrero de .1'lB8, ha resueIt-o:
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Autorizar la instalación deJa indicada linea y declarar la utic.
lidad pública de la· misma a.los;efectos de lll.ímposición de· la
servidumpre de paso en las <:ondiéiones, altance. y limitaciones
que establece. el Reglamento de la Ley lO/19E16. ~probado por De
creto 2619/1966~

Jaén, 20 d~ septiembre de lQ71.~El ,Delegado provincIal, Félix
Casellas Laguna,-3.291-D.

RESOLUCION de la Delegaciórt. provincial de Jaen
por la que se autoriza y declara de utUidad pública
en concretola'instqlaciónelectrJca que se cita.

Cumplidos Jos trá.ni.ltes ,regl;8J1).$ntaríos,'-enel ,expedilmte, in·
coada en esta Delegación' Provincial a instancia de' ..compañia
SeviHana de Electricidad;S.A''":ieon donlicilioen Jaén. aveni
da de Madrid., número' 8; tiOlícjt~do, aüto;(iia,(:ión· pata la ins
talación y declaración ,deutUHiad>pít'blica, a-<los efectos de la
imposición de. servidUlllbre'de.paso,d~l~JÍJlel.leléctric,a y cen
tro de transformación,·.cuyas caracterfstIcas" Wcnícas principa
les. son. las. siguientes:

Acometida entable. armado subterrá.n~o previsto par u
20 kVA., en doble circuitotdfasico a 6-, kV., con 'siete metros
de longjtud,y nuevQ centro de transformación denominado ",Tri
llo.. ; a establecer en la ciudad' de Ubeda, con potencia do
250 kVA., a 6 kV.

Esta' Delegación Provine.lal, en cumplitnlento de lo d.ispuesto
en los Decretos 261711966 y ?61i;1/1966,.de 2Q. de- octubre~ Ley 10/
1966, de 18 de marzo~.<Decretol775/1967,de 22 de julio, Ley de
24' da noviembre de lQ39;y Reglstnentos. aptobados por OrQen
ministerial. de 23 de febrel"()cie' 19i9,ha' resuelto:

Autoí:i.zar la .instalación :de:latndiCElda'lí~ea y centro de
transformación y. declfu"ar' la .qttlidad ,públiCll. de la misms( a
los efectos de la ,imposición,,<iel&-servici?mbrade pasQ, en las
condiciones,. alcance y .llmit&qi-ones'qu~eatablece el Reglamento
de la Ley lO/J.986;apro'bad,o ;porJ?ecreto261~!1966.

Jaén. 6 dediciambre de 1971:;...-EI Delegado pruvindaJ, Félix
CaseUas Laguna.-3A24"D.

RESOLUCION de la Delegaciún PrQvincial de Jaén
por.~ queseaa~oriza'Ydeci;€zrade utilidad plÍblica
en concreto la instalaeiónel/Zctrte,G q4e se cita.

Cumplidos. los ttámites ,~glamentarios'eneJ expediente In
coado en esta Delegación Provincial,. 8 instantüi de "C-ompaiiia
Sevillana de Ele<::tricidad.~. A•." con dbmiciHo en Jaén, ave
nida de Madrid. número B; solicitando autorización para la irls
talación .y. decIáracióndeutHídadpública.a .10:5 -efectos de la
imposición de serVidumbre de paso, de la linaaeJéc:trica" 'Cuya::;
características técnicas. prinqipalesson las siguientes;

Linea aérea de transporté dei energía e1éctJ'ica. en un solo cir
cuitotrifásicoa- 25 kV., con 439 motrosde .lortgitud, para el
enlaca da -los centros de transforrnación-existen,tes ét'l la ciudad
de Ubeda, danQminados .· ..Fuef1.ter:risns» Y" !8anLorenw... Con
ductores de cablealuminiocacero,de 11~;2:rn.i1íJ1letroscuadrad(Js
de sección cada uno,. aisl~ores del tipo suspeuQ:ido en cadena
de tres elementos y apoyosmetáUcos. de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, 8'1\ c~rnpiimiento dejó dispuesto
en los Decretos 2617 y;2619/1966,de 20de octubre;. Ley 10/1966,
de ~8de marzo; Decrato 1!7511967, de ~ de il.llio; Ley de 24 de
nOVIembre da 1939, y Reglatlletltode LíIleas Aéreas Ehktricas de
Alta Tensión. aprobadoporDecret?3151/1~6';h;a-resueJto~

Auto-ri~lainstalación da. la·indicadahnea y ,d~clar.aT la uti
lidad pública d13.lafi1i$rna;s19s:efectosde: la üllpQsición do ]a
servidumbredepas-o, en las condichmes, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de diciembre de 1971.-EIDelegadó provincial, Félix
CaseUas Laguna:..l....3AIM~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por laque sea14toriz-an y' declaran de utilidad p¡j,.
bUca en concreto las instalaciones eléctricas que se
citan;

Cumplidos los trámites reghimentariOb en el e'xpoctiente 'in·
coa~o en esta Delegación Provincial a instancia de- «Gompaiha
S~vlnana de Electricid&d, S~A ..,con domicilio en Jaén, ave~
~lda d~, Madrid, número,8, solicítandollutQrizaciéHi para la
mstalaclon. y declaración, de·. utilidad. pública; a los efectos
de la .imposición de serv-idumbredep:a.sode las instt.\1aciones
el~ctrIcas, cuyas características técnicas principales son las si
gUIentes:

~nea.~r:es de transporte dEi energía elOOtrica cm un solo cir~
CUlto trifasIcoa 25 kV.. de 400 metros de longitud y con orígen
en el Centro de transfOrmación existente en la ciudad de T-O
rredonjimeno, denominado ..Los Santos.., y final en nuevo Cen-

NUk,

tro de transformación de 250 kVA~, d~nominado ..Ave María»,
a' construir en dicha dudad. Conduct()res de. aluminio~acero de
32,9 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisladores rfgi~

dos de vidrio templado· y apoyos de· hormigón:

Esta Delega-eión: PrOvincial, encütnplimiento de lo dispuesto
en. los Decretos 2617 y 2619/1966,. del 20, de octubre, Ley 10/1966,
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, cie22 de julio, Ley de 24 de
noviembre' de 1939; Reglamento'. de Lineas Aéreas' Eléctricas da
Alta Tensión,aprobadopor :Qecreto.,,3l51/19.68, y Reglamento de
Subastaciones Transformado~as,aprobadopor. Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949. ha resul31to:

Autorizar la instalaCión. de la)ndicada línea y Centro de
transformación y declarar la uti1iº-ad publica de dichas instala·
ciones a los efectos de la imposipón da la servidumbre de paso
enlascondiciopes, alcance Y' limitaciones 'que establece el Re
g!an,muo da laLey10/1966",ap~oba90por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de diciembre de 1971.......:.;El Delegado provincial, Félix
CaselJas Laguna,-3.492c D.

RESOLUCION de la- -Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalación eléctrica que Se cita.

CUD'lpJiQ:oS los trámítesr-eglamentarios en 'el e>;pedientein·
coado en esta Delegación PTovim::ial,a instancia de «Campa·
ñia SeVillana de Electricidad, S. A ... ;. con .domicilio en Jaén,
AvenU;la de Madrid número 8,solicitandoautorización para
la instalación y' declaración de. utilidlld pública, a los efectos
de la imposicióndeservid~mbres'de~so de la. Unea eléctrica,
cuyas características .té<::nicas .. principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de .¡;)'.nergia eléctrica.' en doble cir
cuito trirtisicoa 25 kV,. de 91S metros de longitud. y con ori
gen en linea ex:lstenteentre Garciez~Ji,men.a~Albimchezde Ube~

da y final en la subestación del pueblo de Jimena. Conducto·
res- de (;-üble aJuminiQ;~acerode .. 5~:'6,milimetros cuadrados de
sección. aisladores suspendidos y-apoyos metálicos de diferen·
tes tipos.

Esta Delegación Provincial enc-umplímiento de lo. dispuesto
en los D1;~cretos 2ti17 y 2619/19613, del 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/J967, de 22 de- julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Beglamcnto~ deLineas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por De:~reto 3151/1968, ha resuelto:

AuiOl'jccHi" la instalaClón de la indicada IÍ11ea y declarar la utí·
1ida~púhli(;a de la mÍsma a los efectds de la imposición de la
serv!chnnhn! de paso -en las condiciones, alcance y limitaciones
que €'",tahtecc el Reghmento de la Ley 10/1966, aprobado por De
cret.o :~(jJg! 1966.

JUl'n. W de dtdemhn~ de J971--U Di3Jegado provincia!, Félix
CaseUas 1.'ilguna.··-::>.493·D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la qu.e
se declara de utilidad publica la. concentración par·
celaria de la zona de Vtllatuerta (Navarra).

11l110S. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre·
sente. la dispersión parcelaria en la zona de ViUatuerta (Nava~

rral, puestos de manifiestopor el Serviblo Nacional de Concentra
c: ~n Parcelaria y Ordenación Rural.en el estudio ,que ha realiza.·
do sobre las cirtunstanciás y posibilidades técnicas que concurren
en la-citada'zQua, aconsej~nevaraca,?ola concentración parce
laria de la. misma por razón de utiHdadpública, tanto más cuanto
que, incluídadicha zona enlacomatca de.Norc1e.:;te de Estalla.. ,
cuya ordenación rural ha. sido acordada por Decreb 1123/1970,
de 2 de abrll, es indispensable, para- cumplir los objetivos señala
dos en dicho Decreto, conseguir :eX'!ilótaciones cuya- estructura
permüa el· suficiente g'nuio de mecanizaCión y modernización· del
proceso productivo.

En siJ virtud; este Mihisterio,.·ál amparo de las facultades
que le corresponden conforme a 103 artíCulos tercero de la Ley 54/
196H, de 27 de- julio, de Ord-en9.ti6n Rural, cuarto del Decreto
qc1e declara sujeta a ordenación rural la comarca de «Nordest.o
de Estel1a" y noveno de la Ley. de Concentración Parcelaria,
de!} da noviembre de 1962, so ha servido disponer:

PrimerQ.~'Que se lleve a rabo laconcentracíón parcelaria
de la zona de Villatuerta fNav8rraJ,' cuyo perimetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
MrímelroqLic-daráen definitivarnodificado en los casos. a que
se refiere el apartado bl del articulo dé:timo de la Ley de Concen~

tn ión Pun::e1a:ría; de acle no\'ietnbrede 1962.
Ségundo.-La concentración de la mencionada zona se consi

dera.rá de'utilidad pública y de urgente ejecución Y se realizará
con sujeción a las fio.;;.1Ílas de la Ley de .Concentración Parcelaria,
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